
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio. 26 de septiembre de 2023 Al despacho de la 
señora Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2023-00328; informo que 
ingresó de la oficina judicial de reparto por remisión del Juzgado Segundo Laboral Del 
Circuito de Ibagué. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

 Radicación: 500013105002 2023 00328 00 

Villavicencio, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Karol Tatiana Castro Obregón 

contra agencia de seguros Falabella LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la presente 

demanda fue remitida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué en 

obedecimiento y cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Ibagué Sala Primera de Decisión Laboral, superior que mediante 

providencia de fecha (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) revocó el auto de 

fecha 9 de noviembre de 2022 proferido por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Ibagué- Tolima y en consecuencia, declaró probada la excepción previa 

de falta de jurisdicción y competencia en razón al último lugar de prestación de 

servicios propuesta por el apoderado judicial de la demandada AGENCIA DE 

SEGUROS FALABELLA LTDA. 

 

Así las cosas, se dispone AVOCAR CONOCIMIENTO de las diligencias, lo cual se 

hará en el estado actual de las mismas al conservarse la validez de lo actuado, 

dado que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué - Tolima admitió la 

demanda en auto de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2021, tuvo por 

contestada la demanda mediante providencia del 9 de agosto de 2022 

programándose audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, oportunidad en la cual, se adelantaron las etapas 

de conciliación, resolución de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 

y decreto de pruebas; por lo que, el despacho procederá a señalar fecha y hora 

para llevar acabo audiencia de que trata art. 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 
Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el próximo 11 de julio de 2024 a las 8:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 



artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el 

link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá  

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

  
La anterior providencia fue notificada en el  
 
ESTADO N°131 de fecha 3 de octubre de 2023 
 
Secretario__________________________ 
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